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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El Real Decreto 1369/1987. de 18 de septiembre. creó el Sístema
Nacional de Compensación Electrónica. Por su parte. la Orden de
29 de febrero de 1988. que lo desarrolla. en su apartado quinto prevé
que el Registro de miembros de dicho Sistema se llevará en el Banco
de Espafta, debiendo comunicar las altas y bajas que se produzcan
al Ministerio de Economía y Hacienda para que éste dísponga su publi
cación en el «Boletín Oficia.l del Estado».

Por todo ello y en su virtud. este Ministerio acuerda:

Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de Entidades
que han sido dadas de alta en el Registro de miembros del Sistema
Nacional de Compensación Electrónica durante el mes de octubre
del año en curso según. anexo adjunto.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 17 de novíembre de 1992.-P. D.• el Secretario de Estado

de Economía. Pedro Pérez Femández.

Dmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

1. El presente recurso plantea la cuestión de si es inscribible una
escritura pública por la que se constituye una Sociedad limitada dedicada
«a la instalación y explotación .de máqUinas recreativas:. ,-y en cum~

plimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria 3.& del Real
Decreto 593/1990. de 27 de abril-. se transfonna en una Sociedad
de resp61lsabilidad limitada de 2.000.000 de pesetas de capital social.
dado lo que ordena el articulo 25.3. a). de dicha norma legal.

2. Dado que el referido apartado a) del número 3 del artículo'
25 del Real Decreto -que constituía la base de la calificación registral
ha sido declarado nulo por la sentencia del Tribunal Supremo de 21
de abril de 1992, a que se hace referencia en el último de los hechos
relacionados en esta resolución; que la expresada declaración de nulidad
lleva consigo la aplicabilidad de las reglas generales de exigencia de
capital minimo contenidas en la Ley de Sociedades Anónimas (articulo
4l y en la Ley de Sociedades de Reaponaabilidad Limirada (articulo
3); y que en el caso contemplado en el presente recurso. la Socíedad
constítullia tiene un eapital que sobrepasa el exigido por la Ley Ultí
mamente citada.

Esta Dírección General· ha acordado· que procede estimar el recurso
y revocar la nota de calificación.

Madrid.. 4 de noviembre de 1992.-El Director general. Antonio
PauPedrón.

Sr. Registrador mercantil de Madrid.

. '.,
a las sociedades anónimas. según una interpretación literaL puesto q~e
las acciones nominativas únicamente tienen cabida en estas sociedades
y no en las limitadas. Este criterio es el mantenido por la Comisión
Nacional del Juego, órgano encargado por velar el cumplimiento del
Reglamento citado. que ha patticipado en su redacción. y tiene por
misión dictar las disposiciones para ~ desarrollo, teniendo a su cargo
el control de las Empresas dedicadas a esta actividad. Que la cuestión
que es objeto de rechazo de la~ es~ a la competencia
del Registro Mercantil. según el articulo 6.0 del Reglamento del Registro
Mercantil. Que existe vulneración de los derechos adquiridos por .(]a.
_, Sociedad Limitada>, Y. asimismo. del principio de igualdad. Que
si se interpreta el citado articulo 25.3, al. del Reglarnento. tanto por
el sentido propio de su palabra. en relación con el contexto. los ante
cedentea y la realidad sociaL el espíritu y finalidad y la equidad. lini
camentc cabe interpretar el mismo como aplicable exclusivamente a
las soci~ anónimas. Que el señor Registrador parece olvidar que
la Administracíón y. en especial, la Comisión Nacional del Juego. están
dotadaS de los medios necesarios para el control de las inversiones
de capíUil extraqjero.

VI

Con fecha 15 de enero de 1992 se solicitó por esta Dirección'
Gener8l a la Comisión Nacional del Juego. del Ministerio del Interior.
que emitiera un infonne acerca del criterio interpretativo mantenido
por el Centro sobre 01 articulo 25.3, al. del Roal Decreto 59311990
por el que se aprobó el Reglamento de M8quinas Recreariws y de
Azar, en relación al capíflil mlnirno exigible a las sociedades de res
ponsabilidad limitada que se dedican a la explotación de máquinas
rec:reativas y de azar. y cuya constitución o transfoonación se haya
producido después de la norma reglamentaria. En el infonne. recibido
el 5 de agosto de 1992. la Comisión pone de manifiesto que el articulo
25.3, que esta pensado única y exclusivamenre para las sociedades
anónimas. no lIJe redacradn con la _ida claridad. lo que ha originado
distintas interpretaciones, una que aboga por mantener la literaüdad
del precepto de donde se desprende que el capital social de 15.000.000
de pesetas le es exigible a cualquier tipo de Sociedad -no así a los
empresarios individuales- al no especificar en el articulo 25.3 el tipo
de Sociedad a que la norma iba referida y otra defendida siempre
por este Gabinete T6cnico. que se inclina por mantener la intención
del legislador que era la de poner unas condiciones especiales a las
sociedades constituidas bajo la forma de sociedades anónimas. Nos
apoyamos para defender este criterio no sólo en el conocimiento directo
de la gestación de la nonna sino en la exigencia complementaria de
que el capital estuviera representado por acciones nominativas. como
medio de que los socios fueran conocidos. circunstancia ésta que no
era necesaria para otros tipos de Sociedad donde los socios son siempre
conocidos. Se añade en el ínfonne: cUna razón más. si se quiere de
orden práctico, que viene a abundar en la idea de que el capital minimo
exigible de 15.000.000 de pesetaa sólo debe ser exigido para las soci.,.
dades constituidas bajo la forma de sociedades anónimas.. es la diferencia
respecto del capital social exigible con carácter general que es .de
10.000.000 de pesetaa para las an6minas y de 500.000 pesetas para
las sociedades de responsabilidad limitada. Establecer esta exigencia
para éstas últimas seria abocar a un impOrtante número- de pequeñas
empresas a su desaparición. al tiempo -que tampoco se dejarla ninguna
salida a pequeñas sociedades anónimas constituidas antes de 1989 y
que han utilizado la via de la transformación como f6nnula de
supervivenci1u.

26863 ORDEN de 17 de naviembre de 1992 por la que se hacen
públicas las Entidades dadas de alta en el Registro de
miembros del Sistema Nacional de Compensación Elec
tTÓn/ca.

vn
ANEXO

Relación de Entidades dadas de alta en el Registro de miembros del
Sistema Nacional de Compensación Electr6nica durante el mes

de octubre de 1992

«.Compagnie Bancaíre. sucursal de España. Sociedad Anónima».

La Comisión Nacional del Juego n;mitíó a esta Dirección General
el día 3 de septiembre. de 1992 la sentencia del Tribunal Supremo.
Sala Tercera. de 21 de abril de 1992, en la que se declara la nulidad
de los apartados a). b), c) y e) del número' 3 del articulo 25 del
Real Decreto 593/1990. entre otros preceptos del mismo. sentencia
dictada en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Fed~
ración Nacional de Operadores de Máquinas Recreativas y de Azar.
en que se solicitaba la nulidad de pleno derecho de los expresados
articulas.

Fundamentos de derecho

26864 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1992. de la Inter
vención General de la Administración del Estado. por la
que se hacen público KResúmenes del movimiento y situa
ción del Tesoro y de las operaciones de ejecución del Pre
supuesto y de sus modificaciones», correspondientes al mes
de octubre de 1992

Vistos el Real Decreto 593/1990. de 27 de abril y los artículos
4 de la Ley de Sociedades Anónimas" y 3 de la Ley de Sociedades
de Responaabilidad Limitada.

(Se acompana como anexo. los i<:Resúmenes del movimiento y sítua~

ción del Tesoro y de las operaciones de ejecución del Presupuesto
y de sus modificaciones». correspondientes al mes de octubre de 1992.)


